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su nombre. aponando el documento nacional de identidad los
docur:nen~~ acreditat~vos de su titularidad y los recibos cÍe la
contnbucJon de los últimos años, que corresponda al bien afectado
pudiéndose acompañar, a su costa. si lo estima oponuno de su~
Peritos o un Notario. _ _ •

con lo establecido en el articulo 31 del apartado sexto del Decreto
26191 1966. sobre expropiación forzosa en materia de instalaciones
eléctricas. he acordado señalar el próximo día 6 de noviembre de
1986 a panir de las once treinta horas. para llevar a cabo en el
propio terreno el levantamiento de las actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los mismos. que son
los que figuran en la relación que se acompaña. personalmente o Vigo. 7 de octubre de 1986.-EI
reoresentados DOr oersona debidamente autorizada para actuar en Gayoso AJvarez.-ó.S09-2 (76650);

REUCION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Delegado Provincial, Jesús

FINCAS PROPIETARIOS AFECCION

APOYO VUELO

Número Po,.;. Cultivo Nomb«e. apellickn y domicilio

...- .........
~Numero """poda - "...... m' ... ea m1

1 Lamela ..... Prado ........ José Souto Rodriguez. Santiso-Vila. 36512. 1 2 62 558
8 Parigueira . Monte •...... Jorge Castro López, Fil¡ueira-Cima do AIIe. 36512 - - 47 212

9/1 Parigueira . Monte ....... Desconocido. - - 21 252
10 Parigueira . Monte ....... Jo:&.Castro López, Fllgueira-Cima do AIIe. 36512. - - 44 328
11 Parigueira . Monte ...•.. Es Madriñán Santom~ y herederos. calle Matemático

R~ez, 11. La1ln·365OO. 4 1 74 888
12 Parigueira . Monte ....... Manuel i1lamarfn. Bendoi......Laxe. 36500. - - 44 528
13 Parigueira . Monte ....... An¡el Taboada, Bendoiro-Laxe. 36500. 5·6 6 126 882
14 Parigueira . Monte ....... Manuel Vi1lamarfn, Bendoiro-Laxe, 36500. - . SO 300
15 Parigueira . Monte ....... Desconocido. - - 1 6

27967 RESOLUClON de 3 de octubre de 1986. de 14
Delegación Provincial de Orense de la Consejerfa de
Trabajo. Industria, Turismo. por 14 que se autoriza
el estilb/ecimierúo de 14 instalación eléctrica que se
cita. Expedierúe número 2.844 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Del~ciónProvincial de Industria, Energla y Comercio de Orense,
a pellción de «Unión E1éctrica-Fenosa, Sociedad Anónim.... con
domicilio en Orense. Sáenz Diez, número 95, solicitando autoriza·
ción y declaración en concreto. de utilidad pública ........ el estahleci·
miento de una instalación eléctrica de media tenstón, y cumplidos
los trámites ~entariosordenados en el capitulo m del Decreto
2617/1966. SODR autorización de instalaciones elktricas, y en el
capitulo m del Rea1amento aprobado por Deereto 2619/1966.
sobre expropiación fórzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria. energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense, ba resuelto:

Autorizar a «Unión E1éctrica·Fenosa, Sociedad Anónim.... la
instalación eléctrica cuyas principales eatlIcterísticas son las
sIgwentes:

Linea de media tensión aérea, a 20 KV. de 1.177 metros de
longitud, con origen en apoyo número 25 de Unea media tensión
Armariz·\larrio y final en centro de transformación de Meri Y
Campo, término municipal de Xunqueira de Ambia. .

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Realamento de aplicación. de 20 de octubre de 1966.

Esta instalaciÓn no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Deereto 2617/1966. de 20 de octubre.

Orense. 3 de octubre de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.458-2 (75829).

27968 RESOLUClON de J de octubre de 198ó,' de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Traliajo. Industria 1 Turismo, por la que se autoriza
el establecimiento de la insta/ación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.838 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria. Energía y Comercio de Orense.

a petición de «Unión-Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónilllll». con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, número 95, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto. de utilidad pública para el estableci·
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo m del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982. de 24 de julio. sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense. ba resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica·Fenosa, Sociedad Anónim.... la
instalación eléctrica cuyas principales características son· las
siguientes:

Linea de media tensión aérea, a 20 KV. de 825 metros de
longitu~ con origen en linea media tensión existente en caseta a
Abedes y final en centro de transformación Abedes N-525.

Centro de transformación aéreo de SO KVA, 20.000/380-220 V,
en Abedes N-525 Venn.

Red de baja tensión en el sector.

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966. e

Esta instalación· no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo eumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Deereto 2617/1966. de 20 de octubre.

Orense. 3 de octubre de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.460-2 (75831).

27969 RESOLUCION de 3 de octubre de 1986." de 14
Delegación Provincial de Orense de 14 Consejerfa de
Tra/iqjo. Industria, Turismo. por 14 que se autoriza
el estiJb/ecimierúo de la instalación eléctrica que se
cita. ExpedienJe número 2.928 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Dele~ón Provincial de Industria. Energía y Comercio de Orense,
a pellción de «Iberduero. Sociedad Anónim.... con domicilio en
Bilbao, Gardoqui. 8. solicitando autorización y c1ecIaIación en
concreto de utilidad pública para el esta1>lecimienlO do una
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instalación eI6cl:rica de media tensión cumplidos 101 umnites
reatamcntarioa ordeDadoI en el capitulo ni del Deaeto 2617/1966
IObre autorización de iDlteJaciotJeoI e1á:tricas, y en el capitulo íif
del Reglamento aprobado por Deaeto 2619/1966, lObte expropia
ción forzosa y lIIlCiones en materia de insJa1acioneo elktricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Deaeto 2563/198' de 24 de
juli lObte traspuo de funcioneo y servicios de la Adnilinsuación
del~o a la Comunidad Autónoma de GaIicia en materia de
industria, ener¡la y minas,

Esta Delepción Provincial de Industria de Om>se, ha resuelto:
Autorizar -a «IbenIuero, Sociedad Anónima», la ÍrisJa1ación

eléctrica cuY" principotes caracterfsticas son las si¡uientes:
Unea de media tensión JIérea a 20 KV, de 4.1~ metros de

lon¡itud, en conductor tipo a1uminio-acero LA.56, soble apoyos
metálicos. Tendrá su ori¡cn en la línea de servicio desde el embalse
de La Portas a Ednula y final en el futuro centro de transformación
de Soutelo (Vülarino de Conso).

Deelarar, en concreto, la utilidad pública de la insJalación
eléctrica que se autoriza a 101 efectos señalados' en la Ley 10/1966
soble expropiación forzosa YIlIIlciones en materia de insJa1aciones
eléctricas Ysu Realamcnto de aplicación de 20110 octubre de 1966.

Esta insJa1aci6n no podrá entrar en servicio micnttas no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su ~'T.:~ de
el'ecución, previo cumplimiento de los umnites que se en
e capitulo IV del citado Deaeto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orcnse, 3 de octuble'de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pudo.-6.462-2 (75833).

27970 RESOLUClON tú 3 tú .octubre tú 1986. tú la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industria JI Turismo. por la que se autoriza
el estiú>Iecimiento tú la instalación eléctrka que se
cita. Expediellle número 1.917 AT. .

Visto el expediente' incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Ene!JÍll YComercio de Oren..,
a petición de «IbenI~Sociedad Anónima», con domicilio en
Bilbao, Gardoq~ 8, "!ando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
insJa1ación eléctrica de media tensión y cum~ los trámites
realamentarios ordeDadoI en el capitulo In del to 2617/1966,
sobre autorización de insJa1acioneo eléctricas, y en el capitulo III
del Rq!amento aprobado por Decreto 2619/1966, soble expropia·
ción forzosa Ysanciones en materia de insJa1aciones eléctricas, Yde
acuerdo con lo dispuesto en el Real Deaeto 2563/1982, de 24 de
julio soble traspuo de funciones Yservicios de la Administración
del Eátado a la Comunidad Autónoma de GaIicia en materia de
industria, ener¡la y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orenoe, ha resuelto:

Autorizar a «IbenIuero, Sociedad Anónima», la insJa1ación
eléctrica cuyas principales caracteristicas son las si¡uientes:

Unea de media tensión aérea a 20 KV, de l.7~ metros de
lon¡itud, en conductor tipo a1uminio-acero LA·56, IObIe apoyos
metálicos. Tendrá su origen en el parque de 20 KV de la central de
Conso y final en el centro de transformación de Soutelo (Vlllarino
de CoOlO).

Dee1arar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
elktrica que .. autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insJa1aciones
eléctricas y su Rn¡iemento de aplicación de 20 de octuble de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mienttas no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
el'ecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña1an en
e capitulo IV del citado Deaeto 2617/1966, de 20 de octuble. .

Oren.., 3 de octume de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pudo.-6.461-2 (75832).

27971 RESOLUCION tú 3 de octubre de 1986,_ tú la
Delesación Provincial tú Orense tú la Consejería de
Trabqjo. Industria JI Turismo. por la que se _oriza
el estiIblecimíe1!lo tú la instalación eIéclrica que se
elta. Expedíe1!le número 6.839-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
~ónProvincial de Industria, Ene!JÍll YComercio de Oren...
a pet1ción de «Unión EIectrica Fenosa, Sociedad Anónima», con
domiciiio en Orcnse, Sicnz Diez, número 95¡,solici!ando autoriza
ción y declaraci6n en concreto de utilidad pú lica para el estableci-

miento de una insJa1ación eléctrica de media tcnsíón, y cumplidos
los trámites reaIamentarios ordenados en el capitulo III del Deaeto
2617/1966. sobre autorización de insJa1aciones eléctricas, yen el
capitulo III del Realamcnto aprobado por Deaeto 2619/1966,
sobre expropiación íonosa y sanciones en materia de insJalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Deaeto
2563/1982, de 24 de julio, soble traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, ene!JÍll y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Oren.., ha resuelto:

Autorizar a "Unión EIectrica Fenosa, Sociedad AnónlmlU>, la
insJalación eléctrica cuyas principales caraeteristicas son las
si¡uientes:

Centro de transformación en caseta. de 100 KVA.
20.000/38Q.220V, en Barouta (Leiro).

Redes de baja tensión en el sector.

Deelarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación furzosa y sanciones en materia de insJalaciones
eléctricas y su Rn¡iamento de aplicación, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña1an en
el capitulo IV del citado Deaeto 2617/1966, de 20 de octuble.

Orcnse..3 ~ octuble de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro raroo.-6.457-2 (75828). ..

27972 RESOLUCJON de 6 tú octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense tú la Consejería de
Trabajo, Industria y Turismo, por la que se autoriza
el establecimie1!lO tú la instalación eléctrica que se
cita. Expedie1!le número 1.836 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energla y Comercio de Orense.
a petición de "Unión Eléctrica-Fenosa, 'Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense. Sáenz Díez. 95, solicitando autorización y
declaración en conereto de utilidad pública para el establecimiento
de una insJa1ación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Deereto
2617/1966 sobre autorización de insJa1aciones eléctricas y en el
capitulo mdel Rq!amento aprobado por Deereto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Deaeto
2563/1982, de 24 de julio. soble ttaspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energla y minas,

Esta Delegación Provincial de Industna de Orense ha resuelto:

Autorizar a "Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad AnónimlU>, la
instalación eléctrica cuyas principalescaracteristicas son las
siguientes:

Linea aérea de M. T. a 20 KV, de 179 metros de longitud, con
origen en apoyo proyectado número 6 de L. M. T. a C. T. Paraño
y final en C. T. proyectado de 25 KVA en Cerdeira (Trixo).

Linea de M. T. JIérea a 20 KV, de 442 metros de lon¡itud, con
origen en apoyo proyectado número O de L. M. T. a C. T. Paraño
y final en C. T. proyectado de 25 KVA en SoneUe (Bobarás).

Redes de baja tensión en el sector.
Deelarar, en conereto, la utilidad .e:\~~ca de la insJalación

eléctrica que se autoriza a los efectos se os en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
el·ecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
e capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.472-2 (76270).

27973 RESOLUCION de 6 tú octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo, Industria y Turismo, por la l[JJe se autoriza
el establecimiento tú la instalación eléctrica que se
cita. Expediente núm~ 1.835 A. T.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Enetgia y Comercio de Orense,
a petición de "Unión E1ectrica-Fenosa, Sociedad AnóniJIJlD>, con


